
 

 

 
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado: 05001-31-03-017-2016-00739-00 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A 

Demandado: CONTENTO FILMS S.A.S. Y OTRA 

Asunto:  Accede solicitud-incorpora y pone en 

conocimiento  
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Por ser procedente la solicitud que antecede, se accede a la misma y se ordena que por 

intermedio de la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN se 

generé reporte de títulos del proceso de la referencia. 

 

De otro lado, se incorpora y se pone en conocimiento de las partes para los fines que 

consideren pertinentes, la respuesta allegada por BANCOLOMBIA, mediante el cual 

informa que frente al embargo y retención de productos financieros de la codemandada 

LAURA GÓMEZ VERGAS, el saldo se encuentra bajo el límite de inembargabilidad según 

circular 66 de Octubre e la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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